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'MINISTERIO DE LA GUERRA

,PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

---_......._---
ESTADO"'MAVOR CENTRAl' DEL EJERCITO

Desti'nos
Excmo. Sr.: En·vista de la propuesta formulada por

el Director de la Escuela Superior de Guerra, para cu
brir una vacante de profesor y otra de profesor auxiliar
de'la' clasé (segundo curso de Historia militar~, en dicho
centro de,ense1'ianza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar para· el primert:)' de- dichos cargos, al teniente
coronel de Estado Mayor~ D. Edilberto Mariani y Larrión,
y para el segundo, al capitán del mismo Cuerpo D. Tori
bio Martínez Cabrera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma...
drid 15 de diciembre de 1906.

WEYLÉR

Seriores Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército y Ge·
neral del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Director de la Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:.. En ,vista de la propuesta formulada por
el Director de la Escuela Superior de Guerra, para cu
brir una vacante de profesor y 'ótra de profesor auxiliar de
de la clase «Empleo, de la Artille.rf~ y ,fo;¡:Wicación en la
guerra~, en dicho centro de ensefíanza,el Rey ~q. Di g.)
ha tenido á bien nombrar parael.prirq~ro de dichos car
gos, al comandante de Estado ,Mayor D. José Botín Lú-

. pez) y para el segundo,al capitán ~el mismo Ouerpo don
Gregorio' Sabater y Aranda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

Sefiores Directorde la Escuela Superior de Guerra y arde
,nador de pagos de Guerra.

- ,-..
Excmo. Sr. :.., En. vista dela p~~pl,1~sta formulada por

el Director de la Escuela Superior de Guerra, para cu
brir una vacante de profesor auxiliar de las clases «Servi·
cio de Estado Mayol'; comunicaciones en el concepto de su,
utíliz,ación de la guerra; juego de ,la guerra y dibujo po.•

.norámico militar..y acuarela), ,en ..dicho centro .de ense
fianza, el Rey (q. D. g.) ha tenido' á bieJ;l nombrªt p.ara
el citado cargo, al capitán del, Guerpo de Estado Mayor
del Ejército D. José García Otermín.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E •. muchos afios.
Madrid 15 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefio!' General del sexto Ouerpo de ejército.

Seilores Director de la Escuela Superior de Guerra yOrde.
nador de pagos de Guerra.

----.......1 _---

SECCiÓN DE rNFANTERIA

,Abonos·de'tiempo
Excmo. Sr.: Vista la·instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 17 da septiembre úJtimo, promovids.
por el primer teniente de Iufantería\'(Bl. R.), con destino
en la caja de recluta de Jerez núm. 28, D. Antonio Pór6t



Tenientes coroneles

to Cazadores de Villarrobledo, á e:xcedente en la
primera región.
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D. José Rico Megina; ascendido, del Consejo Supremo de
Guerra y Marina;á excedente en la pümera región.

:. Miguel Feijóo Pardifias, ascendido, del regimiento
, Cazadores de Galicia¡á e~cedente enlil. séptiríla

. región. ,
~ Jorge Heredia Sainz, excedrmte en la'séptIma región,

al r€:'gimiento Cazadores de Villarrdbled-o.

.Comandantes

D. Ramón Montoya y de la Sierra, ascendido; deJas Sec
ciones, de Ordenanzas de este Ministerio, á exceden~

te en la primera región •
. » Federico RaM Herrera, ascendido, del quinto depó~

sito de reserva, á. excedente en l~ segunda región.
) Eristaqtlio Mádariaga ~liro, aSce:~úiido, del regirilien~

'to Uareerosd:e la Reirla, ttl mfilItto tegimianto.
:. Antonio C~strillón Gómez, e~cedeIJ:te en la primera

región, al regimiento Cazadores de. GaUcia.
• Leopoldo.Terres El'rO, Marqués de San Mig~elda Grox,

del r'egin:i.iento Latl'c'aros de la 1teiM; ál Congejo Su~
premo de Guerra y Marina.

Capitanes

D. Salvador Portillo BelIuga, ascendido, del regimiento
Oazadores de A.rlaban, all~t8'aepósito de reserva;

> José de la Sala y d,e J!lVe, ascendido, del regimiento
Cazadores de Tala'\1~ta,alcuti.rto depósito de ca
ballos sementales.

> Joaquín Jiménez-Frontín y Larrainzar, ascendido, del
regimiento Dragones de Santiago, Á excedente en
la cuarta región.

) Fernándo Aguilar-Ponce y Baena, ascendido, del re
gimiento Cazadores de Villarrobledo, al segundo
depósito de reserva.

) Jóté Gó:ttl.ez Zaragozat,ascendido, ?:6,1 regimien~~ Ca
zadores de Alcántara, ji excedente en la tercera
región. ;

) Germán Lozano Monzón, del 11.° depósito de reserva, .
al 10. o

) Enrique Arderíus Rivera, ascendido, del regimiento
Lanceros de Borbón, al 11.0 depósito de reserva.

.' Victoriano Moreno Pérez, del segundo depósito de re
serva, al regimiento Lanceros del Príncipe.

) JuÍio Rodrígiíez-Solano é Isern, del reginliento Caza
. dores de Tetuán, al de Lanceros de la Reina.

• José Pérez Fillol, del noveno depósito de reserva, al
.r~girlireiito. 'Cazadores de Tatúan.

) Julio jfernández ?ojo, ascendido, del regiíniento Ca
zadores de Talavera, al 11. o d~pósito de reserva.

> José Torres Oortón, ascendido, del regimiento Lance~

ros de Borbón, al regimiento Oazadores de Ta
la"era.

) Luis Rivero Domínguez, del regimiento '\Jazadores de
Villarrobledo, al de Alfonso XII. '

:. Francisco López de Roda y García, del regimiento Ca...
zadores de Talavera, al de Villarrobledo.

» Marceliano Ortega Macazaga, del pi:imer depósito de
, reserva, al 2.o

) RaIri6n Martínez de Oampos y Rivera, duque de Beo
de Urgel, excedente en la primél"a región, lit pri~
mer depósito de reserva,

'. l" ,.
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SECOIÓN DE CABALLERIA

'Destinos
I!lxCirlo. 'Sr.:EJ. Rey eq. D. 'g.}h~tcfuido á 'bnmdis

ponér l;t'áe lHs J~~ .~ o~~i:tle~ ,del.1lrrili!' de Caban?r~
comprtmBitlos '(fu 'la'!llgumnte relacl6n,que 'da princIpIo
con 'O. 1~llForb tlb \{i ~utH'¡teVázqqez y termina con 'D. Juan
Esté~anez Br~nco, ,p~ElÉítllí. lag í;¡ittiahiones y á servir los
destmos que én la mIsma se les Séfia;Ian.

De real orden l~ digo á V. E. par~ su oonócimien'to'y
demás efectos. DIOS guarde á V. 'E. muchos afios.
M~drid 15 de diciembre de 1906.

Se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

Se:t1ores Generales de los OtÚ~tpósd'e~j~réitb, Oapitán
general de Galicia, Presidente del Consejo Supremo
de Guerra yMarina, Director géneral de' Oría Caballar
iRemonta é Inspector general de las Comisiones liqui.
dadoras tMI1Djétcito. '

'ReZaeión tffie '00 cita
Ooronel

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, ascendid.o, del regimien•.

WifiLER

•

-'01ft'SifieaciotmS
~o. '&-~: VisnL fiL m~ncia ~ue V. E.cursó á

este~fuMtétio en '5 de Diliyo rtltil:ri0tpl'omtlvidit '~br el .
ca~it'ih '~e.~#lérlá'&. ;R.),~ij ~Uif~:nli;(f~):'ec!~-

·tailiiEiffib 'y 'reserva de :BttrceItml\ núm. 27, 'D. 'fiWitldthna
¡ROdHQtt~ '~~ ~p~itiW$ tJ:üe ~ lé',ooifc\ma' ,~a ant~~~dl\d
de 3111e'6ctubte de 1896 en su actual éttipleo; t&iféndo
en, cti~ttw.·~~ '6orl'-~lo'i lo di~pttéMO en rlilü'brden
ciHmlar 'de 12'de agosto de 1897 (C. L. núm. 217),8610
le ,corresponde la de 9 de dict~mbre de 'lS96,ci'ne es la
que 'tiene cbrlsigrliida en el Anuario niiIitár y Séptima
subdivi8iónde su hl;>ja de !ervicios, el Rey (q. D. g.) se
ha s~rvido desestimar lapétición del interesado por ca
recer d~ derecho á lo que !olicita.

De real orden lo digo á V. E. par~. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

. Madrid 13 de diciembre de 1906.
WEYLER

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.
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D. M.igu~l Va.ello Mfj,yor, del primer establecimiento de

remonta, al quin~o depósito de reserva.
,. Bernardo Almonacid y de los Reyes, excedente en la

segunda región, al primer establecimiento de re·
monta.

;) Francisco Anchorera Pallarés, excedente de la cuarta
región, y en comisión en la Liquidadora de Cner·
pos disueltos de Filipinas, al noveno depósito de re
serva.

1i Eduardo Quero Goldoni, ascendido, del r~gimi~nto

Lanceros de Sagunto, á excedente en la segunda
región.

;) Juan Olano Emparán, ascendido; del regimiento Ca·
zadores de ArlaMn, á excedente en la sexta r~gión.

;) Eduardo Velasco M-artín, del regimiento Lance.ros de
Espa:l'l.a, á excedeJ;1te en la séptima región..

;) Félix tostau Palacios, del regimiento CaZAdores de
A1f1riso :;II, al d!l L~ncer?s ?e España. ' ~

, LuiEl Pascq.al d.~! PQyil Y, Ma,rtíne~ de Medinilla, d~
reemplazo en la tercera región, al regimiento aaz~·
dRres, d~ AI;fpn~o XII.

~eros tenientes

D; Alejandro Moliné Rodríguez, del regimiento Cazado
dores de Vitoria, al de Almansa.

"" ~ tI ~ . \.' . ~ ~ f' i, ," l •

, Eusebio Ruiz Guerra, del regimiento Lanceros de Es-
pafia, al de Borbón. .' •

;) Francisco Saiz Lopetegui, del regimiento Cazadores
de Villarrobledo, al'de Lanceros del Principe.

, Mariano Foronda González, del, regimiento Dragones
:de Monteaa, al de Cazadores de TrevÍño. !

, Fe:t;nún Martínez Luco y Valerio, del regimiento Ca
zad()res de los Castillejos, al de Almansa.

) Luis Gwrcía Escurra, del1'egimiento Cazadores de Al·
mansa, al de los Castillejps.

~ Juan Estébanez. Blanco, del regimiento Cazadores de
Tala.vera, al de Adabán.

Madrid 15 de diciembre de 1906. WEYLER

•••

Retiros

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes
tro de trompetas del regimiento Cazadores de Villarroble·
do, 23 de Caballería, Miguel Escudero Barrios, el Rey
(q. D; g.) s~ ha; se¡:vidoc'oncederle el retiró para Bada
joz; disponiendo (que sea dado de baja por fin del mes
actual en el arma á qUQ p~rtenece.

De real orden lo djgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E; muchos a:l'l.os.
Madrid 15 de diciembre de 1906.

WEYLER

Señor GeileJ,'al del pril1l.~t Cue:J;'po de ejército.
" . .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerr&. .

._-- ----
SECCION DE ARTILLERIA

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mel' teniente de .Artillería, alumno de la Escuela Supe
rior dé Guerra, D. Adolfo Cano y Orozco, el Rey (q. D. g.),

de aQuerdo con10 inf!J~m!'tdo por es,e Co~se.iq Sl1pre:¡n!l
en 12 d~l actu~l, ~~ ha servi90' QQWJed~d~ li~~nQ~~ parl).'
contraer ma.triPlOJ;Üo con D!lpa T~r~~a Spfj~ La'rrea y
Sarasola. '. ,

De real orden lo digo á V• ID. para su conQqilllieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios,.. Ma-
drid 15 de diciembre de 1906. ,. .

WJllYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina. '

Seí'í.or General del primer Cuerpo de ejército.

• ••

S~eldos, h~b~re~; y, Qrat~fic~pi9,p~ª

Excmo. Sr.: En vis~~ de-' la inst~cia, 'qge. Y. E.
cursó á este Ministerio en"27 de septieihbré' últImo, pro
moviq,a por el maestro de fábrica de segunda clase del
personal. del M~t~rial dp Artjl1eri~ D. J~sé Coloql!~~ Viu,
eón destmo en el depÓSIto de armamento de 8egovlll, en
solicitud de que se le declare con derecho á diáffutar la
diferencia de sueldo del ePlpleo inIllediato superior, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, por carecer d~ d~r!lqho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. 1Jf. para su conocimitlnto .
y demás efectqs. Dios guard,~ á V. E. rn,pQ:p.9~ afios.
~ftdJ:id 13 de cncierp.pre de 19,06.

Se:f1or GenerE\ol.d~l primar GueJ;po l;l~.Eliército.
t .}~ •---_...~....---

SECCION DE INGENIEROS

Material de 1n:g8llieros .

Excmo. Sr;: Visto el escrito de V. E. de fech!}. 28 qe
noviembre próximo pasado, el Rey, (q. D. g ..) se ha ser
vido aprobar una propuesta eventual del material de In
genieros, cap. 11, articulo único del vigente presupuesto,
por la que se asignan á la comand¡l¡ncia de):qg~?ieros de
Cádiz 4.116 pesetas, como aumentó á la a~llgnaClón con
cedida en el ejercicio corriente, para reparación general de
murallas (núm. 610 d~l ~. dE!C, é 1.); 5.500 pesetas para
reparaciones en el arrecHe del castillo de San Sebastián,
y 1.200 peseFas para arr~gl? d~ q!3sp~rfect?~en la bateria
eDuque de Nájera»; obtellléudose la suma de 10.816 PElo
s!:lta.~, ~ que ~sCiende el .tptal q~ lf1s asigl1ac.ione~ referi~as,
haCIendo baJa de otra Igualen lo que actqahº~nte tIene
a~i~n~~~ la ?~ra de la ri:iis\~a ·coD,1~ug~n~~~~ 'cPá~ellones
de CándelarIa. (núm: 5~O). Al proplO,tI~I1l;P9 S. M: ,ha
tenido á bien aprobar otra propuesta eventtj:á.l, del uuemo
ma~?ria~ 4~~~~e~¡ier~s, ~or r~~~~l ~~ a~igu~ÍÍ' :;U3q pes.e
trs a la y~ l,eíerIda c~~a:j1C1.a~Cll:1,. deII1gélller~s d~ <?ádIZ,
para la instalaciOn dé.mPfl:~aGarg~s y vil:is ~~.se_rv~Clo en
la p~t~rí~,cD?qu~ de N,ájer,a~ (~,qp1. 76,q)¡ o~t~lll~nd?se
di~ha stu:~,~ dIS1flI~Úy?n.qo o.tra ll?i~ltl e~la q~e ,~le.ne,p.S!g'
nada la oora antes cItad~. «~aJ).ellone~ de Caua:elarIa.
(núm. 580). . ;') ...

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento
y demás eflilctos. Dios guarde á V. E. muchos años .
Madrid 14 dé diciembre dé 1906.

WEYLER

Sefior'General del segundC! Cuerpo de ej~rcito.

Señor Ordenador ele pagos de Guerra.

•••
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Sefíor Oapitán general de Baleares.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de un barracón en el cuart-el de Ar
tillería de San Pedro, de Palma, rem1tidlll por V. E. á
este Ministerio con su escrito de 19 del mes próximo pasa
do, siendo cargo su presupuesto de 1.100 pesetas á la do-
tación del material de Ingenieros. . .

De real orden lo digo á V'. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1906;

WRmm

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordena.dor de pagos de Guerra.

_.

WEYLER

Excmo. Sr.: Examinados los dos proyectos de repa
raciones en la batería del Duque de Nájera (Rota) y en el
arrecife de San Sebastián (Oádiz), remitidos por V. E. á
este Ministerio con su escrito de 28 del mes próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlos; de
biendo ser cargo sus presupuestos de 1.200 y 5.500 pese·
tas, respectivamente, á Ia dotación del materia.l de Inge
nieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

Sebastián, que remitió V; E. á este Ministerio con escrito
de 19 de noviembre último; siendo su presupuesto, impor..
tante 9.400 pesetas, cargo á la dotación del materiaJ de
Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectps. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

088

Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de alcantarillado de los nuevos'ba·
nÍos del ensanche de Melilla, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 17 de noviembre próximo
pasado; siendo cargo su presupuesto, que asciende' á
16.233 pesetas, á los fondos de la Junta de arbitrios de la
plaz¡a, pero bien entendido, que S'a trata sólo de una solu
ción provisional, sirviép.dose, r.emitir V. E. á la mayor
brevedad posible á este Ministerio el proyecto de alcan
tarillltdo general que se mandó estudiar por real orden de
17 de noviembre de 1905.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gilarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Gqbernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

WEYLER

Se~orGobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afriba;.

Safior Ordenador de pagos de Guerra. '

....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el proye@to modificado de ampliación del cuartel de
Santiago de Melilla, modificando asimismo el alcantari
llado del que fué aprobado por real orden de 8 de enero
del corriente afio, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 16 de noviembre último; siendo cargo su
presupuesto, que asciende á 517.340 pesetas, á la dotación
del material de Ingenieros, considerándose las obras
comprendidas en el caso B de la real orden de 23 de
abril de 1902 (O. L. núm. 92), con duración de 18 meses.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. declarar ca
ducado el presupuesto del proyecto de ampliación del
cuartel para un r~gimiento de Infantería situado en la
meseta de Santiago, que fué aprobado por real orden de 8
de enero antes citada (núm. 212 del L. de O. é r.), impor
tante 585.650 peseta~, una vez que es substituido por el
del proyecto 'que ahora se aprueba.

De real orden lo digo á; V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

•• •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyecto de la variante de entrada en Ma
drid del ferrocarril de Madrid á San Martin de Valdeigle
sias que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
15 de nOTÍeml:!r~ últ,imo, con el fin de que con sujeción á
él se estudie el proyecto definitivo. .

Es asimismo la voluntad de S. M. que cuando el an
tedicho estudio se haga, se vea con detenimiento si es
pos~blEl variar el trazado de tal modo que el rio se. cruce
normalmente y no con oblicuidad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

WEYLER

Señor General del primer Ouerpo de ejército~

•••

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de reparaciones y renovación del de
corado del edificio «Gobierno militar) de la plaza de San

•
SECCION DE ADMINISTRACION· MILITAR

Suministros

Excmo., Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha ;3
de octubre último, curfiJando instancia del alcalde presi
d~nte del ayuntamiento de Ainsa (Huesca), en súplica de
dIspensa de exceso de plazo para presentar á liquidación
recibos dé suministros hechos al soldado del 9.° regi
miento montado de Artillería Francisco Lafuerza, en los
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
1904, el Rey (q. D~g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado por el referido ayuntamiento por
estar comprendido dentrl!) de lo que preceptúa el art. 7. 0

de la instrucción de 9 de agosto de 1877, y disponer que
la reclamación y abono de dichos suministros, tenga lu
gar como atención del presupuesto corriente, á tenor da
lo establecido en el arto 3.°, letra J, de la ley que lo re~
gula.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocirnieuta .
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SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de la comandancia de la Guardia Civil
de Oádiz, D. Isidoro López ~e Haro y Carvajal, en súpli
ca de que se le abone como de servicio el tiempo que fué
alumno de la Academia de Caballeda, df¡)sde 1.0 de sep
tiembre de 1894 hasta 22 de mayo de 1897; y teniendo
en cuenta, que existen muchos preceptos legislativbs que
determinan que el tiempo servido de alumno en las aca
d~mias militares después de haber cumplido los 14 añoS
de edad; es abonable para todos los efectos, desde el ser"
vicio oblig9,to~io hasta para el ingresQ en la re&l Y mili
tar Orden de San Herme,negildo, el R;ey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Sllpremo en 28
del mes anterior, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pro:lt su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de di.ciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores Director general de la Guardia Civil y General
del segundo Cuerpo de ejército.

•••

Excrno. Sr.: Visb!. la instancia promovida por el
guardia civil que fué de la comandancia de Cuenca, h.oy
retirado, Prudencio Sanz López, en súplica de abono de
dos afias y un mes que prestó sus servicios en las carre
teras del Estado en clase de peón caminero, con el fin de
acumular dicho tiempo á los militares y mejorar su ha
ber pasivo; y teniendo en cuenta que el expresado tiem
po no puede considerarse de abono en clasificación, con
sujeción á lo prevenido en la regla primera, arto 6.0 del
decreto ley de 22 de octubre de 1868, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese COl).SEliO Supremo
en 28 del mes anterior, se ha servido desestimar la peti
ción del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V:E. muchos afias.
Madrid 14 de diciembre de 1906.

WEYLElt

Señor Pr~idente del Consejo Sllpremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Director general de la Guardia Civil y General
del tercer Cuerpo de ejército.

,

D.O.~~.~?~
4

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por el segundo tel).iente de la Guardia Civil (E. R.), r~ti.

rado, primero honorífico, D. Florencio Vivancos Yaguas,
residente en Zaragoza, plaza de San Braulio nú~. 14, en
súplica de que se le conceda el empleo de primer tenien..
te efectivo como COWPFtlndido el). la ley de 11 de abril
último (C. L. núm. 65), 1'11 Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer qqe el interetlado se atep-gaá lo resuelto en rEl~1
orden de 11 de julio del afio actual (D. O. núm, 147), por
la que se le desestimó igual petición. .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. m1l9hos años.
MB,dl'id 14 de diciempre de 1906.

WEYLER

. Se:f1or General del quinto Cuerpo de ejérci~o.

S6110r Director general de la Guardia Civil.

..1,
Continuación ~n el servicio y reengalJC~es

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovicms
por los guardias de las comandancias de ese cuerpo que
se citan en la siguiente l'elación, que comienza con Ma
nuel López Bergeras y concluye con RaimundQ Mongero
Prieto, en súplica de que se les conceda, como gracia'es.
pecial, la rescisión del co:thpromiso que tienen contraído
por el tiempo y en las fechas que en la misma S~ les con..
signa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la pe
tición de los interefl~dos, con lfl, conp.ición qJlEl se dj'lter
mina en las reales órdenes de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y 31 de octubre de ¡900 (O. L. núme
ro 215), previo reintegrQ dl'l la. parte proporcional del
premio de reenga-::J.che recibido y no devengado, en ar
monía con lo que pre(jeptúa el arto 77 del regl¡¡'ml'}llto de
3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

D¡:l rElal orden lp digo á V. El p;;tra. su cQn.ociJ:qf~ll~
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. Ír).uchos a:tlos.
Madrid 14 de diciembre lÍe 1906.

WBYLIR

Safior Director general de la Guardia Civil.

Sefíores Generales del segundo y quinto Cuerpos de ejér~
to y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación g,ue se cita.

-,
'B'!!ch~ delliomp'~mJso

Qomltudanciall Clalle. NOl\lBRES . Años de duración.
Dio, Mil3 .Año
- -

Zaragoza..••.•.••••••• Guardia .•..•.••..••.• Manuel Lópet B.ergeJ:¡¡.¡;••••...•.....•. 9 mayo .•• 1906 3
Oádiz...••••..•••...•• alro ............................. Antonio Deañez ,Ramirez •••.••. '...... 4 dicbre... 1905 4
Málaga..•............ Otro ..... , .................... Raimundo Mongero Prieto..•....••... 3 marzo..• 1905 4

Madrid 14 de diciembre de 1"06.

••••
WUVlllB



16 diciembre 1906D. o; núm. 273

Licencias
Excmo.' Sr.: En vista de lo solicitado por S. A. R. el

Infante D. Alfonso de Orleans y de Borbón, alumno de la
Academia de Infanteria, el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizárle para que disfrute las próximas vacaciones re
glamentarias de Navidad en París, Lóndres y :t:ro~lUsca.

De real ordin lo digo á V. E. para su oonocImlent~.y
demás ef~c tos. Dios guarde á V. E. filuchos afios.
:Madrid 15 de diciembre de 1906.

WEYLER

Señor General del primer Cuerpo de ejército.
SefiGr Director de la Academia de Infantería.

DISPOSICIONES
de lla Subsecretaría ySecciones de este Ministerio ydo

las Dependencias centrales
. i . 1

. CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Retiros

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado'su retiro el 8ar
.gento maestro de tromp.~tas de Caballería. Miguel Escu-

,

591

dero Barrios,·con destino en el regimiento Cazadores de
Villarrobledo este Consejo, en virtud de sus facultades,
y por acuerd~ de 14 del actual, ha concedido al intere
sado el haber pasivo de los 40 céntimos del su~ldo de
capitán, ó sean 100 pesetas al mes, cuya. cantIdad le
será abonada por la Delegación de lIa~ien.~aae,~adajoz,
en atención á que desea fijar su residenCIa en dIcha ca·
pital, y á partir de 1.0 de enero del afio venidero. ,

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para
los efectqs oportunos. Dios guarde 1\ V. E. muchos
ahos. Madrid 15 de diciembre de 1906.

Polavieja.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

---_....._----
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DIRECCIÓN GENERAL'DE cnIA CABALLAR y REMONTA
Otl'ADllO SINÓl?TICO de la. cubrición verificada. 'Por los sementales del :metallo 4urMlto al año actual, con expresión de los produotos registra.dos,

prooed"ntes de la del año anterior. '
-

l:d PRODUOTOS'" KÚMERO DE SALTOS RECIBIDOS DESECHADAS DE LA OUBRICIÓN DELS
TOTAL AÑO ANTERIOR,o ,'" ELE-

'" PROVINCIAS dese·'P
Semeu- Yeguas

GIDAS Falta. Mala Potnu-
~radus presen7 De uno De dos De tres de coufor- chadas Potros Abortostales

tadas a}:¡¡ada midad
cas

--- --- --- - --- --- --- --- --- -- -l~d ............................... 3 8 150 148 18 82 48 2 · 2 14 22 2GuadalaJara..... ~................... -.. 1 2 50 58 6 36 8 · · · · · .
Cuenca .......... ~............. : ........ 1 2 42 ! 41 · 37 4 1 · 1 8 5 2,r. Toledo ................................. 2 5 124 121 27 80 14 · · · 12 10 6• Cáceres................................. 7 22 574 55fj 227 2ó2 77 13 5 18 54 54 39
Salamanca.............................. .. 17 8D4 883 119 130 134 7 4 11 34 37 1()
Avila................................... 4 10 846 333 95 176 62 11 2 13 26 19 l)
Sogovia ................................ II 17 288 283 8 211 64 5 · 5 24 11 4

!~.................................. - ------ --- ------ --- --- --- --- --- -- -80 ~8 1.9(iS 1.915 500 1.004 411 39 11 50 167 158 63'- - - - - - --- - - - -
18 43 1.~54 1.360 801 513 46 43 81 74 296 315 217

Sevilla ................................. 17 ~2 1.891 1.618 1.038 520 UD 41 40 81 286 294 212
~." Huelva ................................. 3 7 282 240 168 56' 16 7 5 12 34 47 86?Córdoba ................................ 17 51 1.856 1.805 931 739 185 29 21 50 226 229 209

Badll.Jo:¡¡ ................................ 11 30 909 880 441 369 70 20 9 29 111 92 56

I
--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

66 173 6.392 5.903 3.379 2.197 327 140, 106 246. 953 977 780--- - --- --- ---- --- - - --- -..
11$'I Jaéu.................. ~................. 9 81 1.199 1.112 795 279 50 37 87 143 149 43

\ Cludad ReaL ........... , ............... 5 18 899 377 144 172 61 18 9 22 51 58 17
Albacate ............................... 1 2 82 73 46 25 2 8 6 9 8 12 7

3" Gr.anada ................................ 3 9 414 872 279 82 11 26 16 42 44 50 8
. ( Malaga ................................. ;, 19 786 691 480 210 1 23 22 45 125 114 24Canarias................................ 8 6 86 40 6 25 9 29 17 46 14 9 9

:Murcia ................................. 1 2 78 75 48' 29 <1 2 1 3 8 7 1Alicante................................ 1 2 97 90 ~6 36 8 4 3 7 · · ·I --- --- ---- --- --- --- --- --- --- --- --- --- -28 M 3.091 2.830 1.839 858 133 150 111 261 898 3911 lOO- --- --- --- - --- --- - - --- --- -
Zarago:¡¡a................................ 6 18 429 408 112 157 189 7 14 21 49 41 21Huesca ................................. 3 7 155 151 ..3 58 50 2 2 4 11 6 2:
TerUfü.................................. 3 7 219 206 8S 65 103 9 4 13 16 14 9
Lérida.••••••••••••••••••••••••••••••••. 4 8 247 185 5 34 146 22 10 82 16 19 (}
J\avarra ................................ 5 13 311 291 92 112 87 14 6 20 19 20 13.... Logroüo ••••••••••• "....................... 2 6 208 198 56 75 67 6 4 10 19 18 1>
Boria ............ ~ ......................... 2 4 10~ 105 45 43 17 · · · 15 10 7
Baleares................................ 3 8 199 151 20 86 45 12 12 24 29 14 4
Gerona .......... ~ .................. e ............... 5 10 342 229 19 l'í4 156 86 26 62 16 21 6
Barcelona ............... , .............. 8 7 207 152 10 46 96 lB J5 34 6 6 2Tarragona ••••••••••.••..••••••••••••••• 2 4 109 88 3 4 81 18 8 21 5 8. 8
nurgo~.................................. 1 2 68 63 7 29 27 · · · · · ·
I

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ------ -39 94 2.594 2.227 450 768 1.014 140 101 241 201 172 78- --- - - --- - - --- --- --- --- - -
T.eón ................................... 4 10 154 180 21 73 86 18 11 24 18 16 6
@viedo ................................. 6 15 891 359 58 166 185 22 10 32 28 35 7
Santander............................... 7 15 389 80,l 14 189 151 18 18 81 80 29 10
Palencia................................ 7 15 333 304 33 128 148 12 17 29 22 14 12

5,& Valladolid ............................. 2 10 273 261 81 128 102 2 10 12 27 25 fi
Zamora••••••••••••••••••••••••••••••••• 2 6 159 146 11 66 69 7 6 13 20 21 10
Orense.••••••••••••••••••••.•••••••••.•. 2 4 75 65 7 85 28 4 6 10 9 1 ·I.Jugo •••••••••• "......................... 1 2 33 80 6 22 2 1 2 8 · · 2
Pontevedra. ............,................. 1 3 58 47 · 88 14 7 4 11 8 5 1
Coruña ................................. 1 2 39 81 8 18 10 7 1 8 8 7 1--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

83 82 1.854 1.677 184 803 690 98 80 173 170 158 55- - --- - --- - - - - - - -
Yeguada militar.......... , ............. · 10 143 143 6 66 71 · · · 17 27 5- --- - --- - --- - - - --- - - -
Particulares ............ '" ...... " ..... · 1 11 11 · '. 11 · · · 18 8 2S

-
RESUMEN

, ,
l.·Reglón.................................... 30 83 1.968 1.915 500 1.004 411 89 11 50 167 158 68
2.·............................................ 66 1'73 6.892 5.908 8.379 2.197 827 140 106 246 958 977 730s.· ........................................... 28 84 8.091 2~830 1.889 858 138 150 111 261 893 899 1094.· ........................................... 89 ' 94 2.594 2.227 450 763 1.014 140 101 241 201 172 78
5.· ........................................... 88 82 1.854 1.677 184 808 690 98 80 178 170 153 55
Yeguada militar............................. · 10 143 143 6 66 71 · · · 17 27 5
Particulares.... , ......................... '" • · 1 11 11 · . 11 · · · 18 8 28--- --- --- --- --- --- --- - --- ------ --- ---Total general.......... 196 527 16.053 14.706 6.358 5.691 2.657 562 409 971 1.914 1.894 1.068- -- --- --- -- - - - - - - ---
J:ST'ADO 0011PARATIVO ENTRE LAS CUBRICIONlilS

DE 1905 y 1906

---
Total g-eneral en 190~ ........................ 178 469 14.893 18.672 5.818 5.336 2.518 549 427 976 1.912 1.911 fi95
Idem id. en 1906 ............................. 19G 527 16.053 14.706 (¡.858 5.691 2.657 562 409 971 1.914 1.894 1.06S--- --- --"- --- --- --- --- - --- - - - ..........-.
DlFlIRENClA ....{De má~...................... 18 58 1.160 1.084 540 355 139 13 . • 2 . 137S

De menos.................... · • • . . . • • 18 5 • 17 "
J\iadrid 13 de diciembre de 190G.-EI General Subdirecto~de Orfo. Oaballar, JOBé serrano y efe Aizpúrlta.-V. o n.O-El Director general, Zap.llWO•

..


